
        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO Y PLAYA

CUADRO DE MODIFICACIONES CON RESPECTO A LAS AUTORIZACIONES 2025.
RESUMEN.

MODIFICACIONES INSTALACIONES NO LUCRATIVAS

1. Tabarca.
01. Incorporación de pasarela flexible en temporada de servicio de atención al baño: 15 

metros lineales de pasarela flexible, del 1 de julio al 15 de septiembre.
2. Urbanova.

01. Incorporación de pasarela flexible en temporada de servicio de atención al baño: 15 
metros lineales de pasarela flexible, del 1 de julio al 15 de septiembre.

3. Postiguet.
01. Incorporación de pasarela flexible en temporada de servicio de atención al baño: 15 

metros lineales de pasarela flexible, del 1 de julio al 15 de septiembre.
02. Eliminación de canal náutico libre en zona Cocó.

4. Almadraba.
01. El plano de la playa de la Almadraba presenta el formato previo al de ejecución de las 

obras. Cuando esté disponible la nueva planta de ordenación tras el final de las obras se
presentará nuevo plano. 

5. San Juan.
01. Incorporación de pasarela flexible en temporada de servicio de atención al baño: 25 

metros lineales de pasarela flexible, del 1 de julio al 15 de septiembre. 
02. Reorganización interna de pistas entre accesos 6 y 7 y 7 y 8, con incorporación de 

nuevas pistas y cajones para material deportivo, sin modificación del espacio destinado 
a la zona deportiva.


